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VISTOS:

El lnforme Técnico Legal N' 'll0-202lCOV|O19CENARES/ÍU!|NSA, de fecha 07 de
dic¡embre de 202'l, emit¡da por la Dirección de Adquisiciones, D¡rección de Almacén y
Distribución y la Oficina de Asesorla Legal del CENARES; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Polftica del Peú establece que todos tienen derecho
la protecc¡ón de su salud, la del medio familiar y la de la comun¡dad, así como, el deber de
ntr¡bu¡r a su promoc¡ón y defensa;

Oue, med¡ante Decreto Supremo N' 008-2020-5A, publicado en el Diario Oficial 'El
Peruano' el 11 de marzo de 2O2O, se declaró la Emergencia San¡tar¡a a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) dfas calendario, y se dictaron medidas para la prevención y control para
evitar la propagación de la COVID-'|9, la que fue pronogada med¡ante los Decretos Supremos
N" 02G2020-SA, 027-2020-SA, 031-202G.SA, 009-2021-SA y 025-2021-SA;

Que, el artfculo 4' del Decreto de Urgenc¡a N' 075-2021 , publicado el 23.07 .2021,
autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal
2021, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia, a favor del pliego Ministerio de
Salud, hasta por la suma de S/ 131'629,960.00 (Ciento Treinta y Un Millones Seisc¡entos
Veintinueve Mil Novecientos Sesenta y 00/100 Soles), para financiar la cont¡nuidad operativa
en materia de b¡enes y servicios del Pliego Ministerio de Salud y adqu¡s¡ción de los Recursos
Estratégicos en Salud para la atención de la demanda de las IPRESS a nivel nacional;

Que, a su v6z, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
' contratación son organ¡zados por la Entidad, como destinatario de los fondos públ¡cos

ri asignados a la contratación;
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Oue, mediante Resolución Secretar¡al N' 19S2021/MINSA, de fecha 17 .11.2021, se
la desagregación de recuGos en el marco del Decreto de Urgencia N' 07$2021,

al CENARES el monto de Sl 17'72,9428.00 (Diecis¡ete Millones Setecientos
Mil Cuatrocientos Ve¡nt¡ocho y 00/100 Soles) por la Fuente de Financ¡amiento 1.

Recursos Ordinarios:

Oue, el artlculo I del Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-201g-EF (en adelante la Ley), reñere que
su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que
se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las
contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efeclúen en forma
oportuna y bajo las mejores condic¡ones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los
fines públicos;
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Oue, a través del Memorando N 442-2021-OP€ENARES/M|NSA, de fecha
07 .10.2021, que contiene el requerim¡€nto con la Consideraciones G€nerales para la
"Adquisición Central¡zada de Produclos Farmaéuticos, Absstecimi6nlo 2021-2022. en el Marco
del DU N'O75-2021:

Que, mediante lnform€ d6 lndagación de Morcado N' 11$2021-UIMOA-
CENARES/MINSA, de fecha 16 d€ noviembre d6 2021
, y e partir de lo señalado 6n el Formato de Cuadro Comparativo an€xo a éste, la Dirección de
Adquisiciones, determina el valor estimado d6 la contratación, sogún el sigui€nt€ detalle:

Que, mediante Certificación de Cédito Presupu€stario N'003595-2021, emiüda por la
Oficina de Planeamiento, Presupuesto, se otorgan los recurso8 necesarios, en la fuente de
financiamiento Recursos Ordinarios, para realizar la contratación antes indicada;

Que, mediante corfeo electrónico de fecha 16 de noviembre de 2021,la Unidad de
Eiecución Contractual de la Dirocción de Adquis¡cionas rem¡t6 a la empr€sa QUIMICA SUIZA
SAC, la Orden de Compra N' 000149S2021 , por el monto de S/ 44,6M.00 (Cuarenta y Cuatro
Mil Se¡scientos Cuatro con 00/100 Soles) inclu¡do IGV;

Que, con fecha 17 de noviembre de 2O2l,laemgresa QUIMICA SUIZA SAC, de acuerdo
a la Factura Guía FF01-02415496, r€aliza la ontrega d€ltotald€ las SUFACTANTE PULMONAR
DE ORIGEN NATURAL 25 mg/mL I mL SUSPENSIÓN INTRATRAQUEAL, corespond¡entes a
la Orden de Compra N' 0001496-2021, €n 6l Almacán de CENARES;

Que, med¡ante Memorando N" 272ü2O21-DGCENARES-M|NSA, de fecha 06 de
d¡ciembrB de 2021, la Dirección General del Centro Nacional d6 Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud, aprueba el €xp€diente de contratación, ba¡o el supuesto de s¡tuacbn de
emergencia dorivada de acontec¡m¡entos catastróficos, destinada a la "Adqu¡sición Central¡zada
de Productos Farmacéut¡cos, Abastec¡miento 2021-2022, en el marco del DU N" O75-2O21 -
Surfactante Pulmonar de Origen Natural 25 mg/ml 8 mL Suspensión lntratraqueal - 1496.OC",
y se precisa que d¡cha contratac¡ón se encuentra ¡ncluida en el Plan Anual de Contrataciones
para elAño F¡scal 2021 del CENARES con €l número d6 referencia 667:

Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 110-2021-COV|D19-CENARES/M|NSA, de
fecha 07 de diciembre de 2021, el Centro Nacional de Abastec¡miento de Recursos Estratégicos
en Salud - CENARES sustenta el trámite de regularización de la contratac¡ón directa bajo el
supuesto de s¡tuac¡ón de emergencia derivada de acontec¡m¡entos catastróficos, dest¡nado a la
'Adquisición Central¡zada de Productos Farmacéuticos, Abastecim¡enlo 2021-2022, en 6l marco
del DU N'O75-2O21 - Surfactante Pulmonar de Origen Natural 25 mg/ml I mL Suspens¡ón
lntratraqueal - 1496.OC", por el monto total de S/ 44,604.00 (Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos
Cuatro con 00/100 Soles) incluido IGV;

Que, de conformidad con lo establecido en el l¡teral b) del numeral 27.1 dol atliculo 27
del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto
Supremo N" 082-201g-EF, las ent¡dades pueden contratar d¡rectamente con un determ¡nado
proveedor, entre otros, ante una situación de emergencia derivada de acontec¡mientos
catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que
supongan el grav6 peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una
emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de saludi

a!'i{

Que, el literal b) del artículo 100 del R6glam6nto de la citada Ley, aprobado por Decreto
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Supremo N" 344-2018-EF, modificado por el Decreto Supremo N' 162-2021-EE establece
respecto a la causal de situación de emergencia que "(...) En dichas s¡tuaciones, la Enüdad
contrala de manera ¡nmed¡ata los bienes, servicios en general, consultorfas u obras,
estrictamente necesar¡os, tanto para prevenir los efeclos del evenlo próximo a produc¡rse, como
para atender los requer¡m¡entos g€nerados oomo consecuencia d¡recta del evento producido,
sin sujetarse a los requis¡tos formales de le presente norma. Como máximo, dentro del pldzo de
veinte (20) dfas hábil€s siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el
caso de sumin¡stros o desde su ¡nstalac¡ón y puesta en funcionamiento en el caso de bienes

o la modal¡dad de llave en mano, o del ¡nic¡o de la prestación del servicio, o del inic¡o de la
ecución de la obra, la Entidad regulariza aquella documentación referida a las actuaciones

paratorias, el informe o los ¡nformes que conüenen el sustento técn¡co legal de la
ontratac¡ón Direcla, la resoluc¡ón o acuerdo que la aprueba, asf como el contrato y sus

requ¡sitos que, a la fecha de la contratac¡ón, no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según
corresponda; debiendo en el mismo plazo reg¡strar y publicar en el SEACE los ¡nformes y la
resolución o acuerdos antas rnenc¡onados. Para la regularizac¡ón de la garantla, el plazo puede
ampliarse por diez (10) dfas adicionales (. .. )";

Oue, med¡ante Comunicado N' 011-2020 de fecha26 de abril de 2020 de: Orientaciones
de la Direcc¡ón Técnico Normativa respecto del alcance de la normat¡va de contrataciones en
el marco del Estado de Emergenc¡a Nacional, el Organismo Supervisor de las Contratac¡ones
del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-19), calificado como pandemia
por la Organización Mund¡al de la Salud, y que ha just¡ficado que el ente rector en selud declare
med¡ante Decreto Supremo N' 008-202GSA el estado de emergencia sanitaria a nivel nacional,
constituye un acontecimiento catastrófico a los efectos de la normativa de contrataciones del
Estado, que hab¡l¡ta la aplicación de la causal de contratac¡ón direcla por situac¡ón de
emergencia, facultando a las Entidades a contratar de manera inmediata, en el marco de sus
competencias, los bienes, servic¡os y obras necesarios para atender los requerimientos
generados como consecuencia directa del evento producido (...)";

Que, de otro lado, el numeral l0l .1 del artfculo 101 del Reglamento de la Ley de
ntrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-201&EF y mod¡ficetorias,

señala que la potestad de aprobar contrataciones d¡rectas por la causal de situac¡ón de
emergencia es indelegable;

\ Qr", asimismo, el numeral 101 .2 del artlculo 101' del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y mod¡ficatorias,
establece que la resoluc¡ón del T¡tular de la Entidad que apruebe la contratación directa,
requiere obl¡gatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes
previos, que contengan la justiñcación de la necesidad y procedenc¡a de la contratación directa;

Que, en dicho contexto, y dada la justificación expuesta, se configura el supuesto de
contratación directa por la causal de situación de emergenc¡a derivada de acontecimientos
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catastróficos, para lo cual, la contratación €fectuada debe ser regularizada conform€ a lo
previsto en la normativa de contrataciones del Estado;

Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 110-2021-COV|D19-CENARES/MINSA, la
Dirección de Adquis¡ciones, Direcc¡ón del Centro de Almacén y D¡stribución y de la Oficina de
Asesor¡a Legal del CENARES, efectuaron el análisis de procedencia, emitiendo la opinión con
relación a la aprobacón de la contratac¡ón directa;

Con los vistos de la Dirección de Adquis¡ciones, Direcc¡ón d€l Centro de Almaén y
Distr¡buc¡ón y de la Oficina de Asesorfa Legal;

De conform¡dad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
apmbado por Decreto Supremo N'3zl4-2018-EF y sus modificatorias, el D€creto Supremo N'
00&2017§A que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio d6 Salud,
modificado por el Decreto Suprenn N' 011-2017-5A, la Resoluc¡ón Min¡sterial N' 907-
2021lMlNSA, qu€ aprobó el Manual de Operaciones del CENARES y la Resolución Min¡sterial
N' 1095-2021-MINSA por la cual se designó al D¡rector General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l'.-Aprobar la contratación directa por la causalde situación de emergencia
derivada de acontecimientos catastróftcos para la 'ADQUISICIÓN CENTRALIZADA DE

t

CTOS FARMACEUTICOS, ABASTECTMIENTO 2021.2022, EN EL MARCO DEL

USPENSION INTRATRAQUEAL - l496.OC', con cargo a la Fuente de Financ¡amiento:
Reclrrsos Odinarios, conforme al d€talle que se ind¡ca €n el An€xo adjunto, que forma parte
¡ntogrante de la presante Resolución.

ARTÍCULO 2'.- D¡spon€r que la Dirección d6 Adqu¡s¡c¡ones efectúe la publicac¡ón de la
presente Resolución Oirectoral, asi como el lnfoÍn€ Técnico y Legal que la sustentan, en el
Sistema Electrónico d6 Contrataciones del Estado - SEACE, con su.ieción a lo establecido en
el Reglamento d€ la Ley de Contratacion€s d€l Estado. Asimismo, se dispone que se verifiquen
los plazos de ejecución de la crntratación, a efeclos que puedan advertir retrasos ¡njust¡ficados
que determinen la aplicación de penalidades en el marco de lo establecido en el Texto Unico
Ordenado de la Ley de Contratiaciones del Estado y su Reglamento, de ser el caso.

Regíslr€se y comu n íquese,
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N'.07$2021 - SURFACTANTE PULMONAR OE ORIGEN NATURAL 25 mg/mL I mL



ANEXO A LA RD N'IO99.2O2I-CENARES-MINSA

s/ 708.00 Recursos Ord¡nar¡os

SUFACTANTE
PULMONAR DE ORIGEN
NATURAL 25 mCml- I mL

SUSPENSIó1.¡
INTRATRAOUEAL
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